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	AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES.

(Salamanca)

GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA





ANEXO II

TARIFAS DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

 - TARIFA TRIMESTRAL
CONCEPTO







          EUROS

A. VIVIENDAS
2,71

B. LOCALES COMERCIALES
3,24

C. INDUSTRIAS


· Talleres y grandes fábricas
4,11

· Gasolineras
4,08

· Mataderos y Frigoríficos
  883,30

D. HOSTELERIA


· Bares, cafeterías con o sin restaurantes
3,24

· Discotecas, pubs, salas de de fiesta
3,24

· Hoteles de 2 y 3 estrellas
 42,50

· Hoteles de 4 y 5 estrellas
  691,83

E. COLEGIOS Y GUARDERÍAS
 17,00

F. RESIDENCIAS/HOSTALES/PENSIONES


· Hasta 40 habitaciones
 17,00

· Más de 40 habitaciones
 42,50

G. DESPACHOS Y OFICINAS
3,24

H. HIPERMERCADOS
  809,44

I. HOSPITALES
  809,44

J. INDUSTRIAS DE TERRAZO
  878,81

K. VARIOS


· Actividades en la vía pública
3,24

· Clínicas
3,24

· Cines y teatros
3,24

· Bingos y Centros deportivos
3,24

· Centros oficinales
3,24

· Otros locales no tarifados
3,24

· Aparcamientos públicos y garajes
3,24

· Industrias pecuarias
 34,00


La presente Ordenanza entrará en vigor el día 9 de febrero de 2005 (fecha de su publicación en el B.O.P número 27, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Plaza Mayor, 3. Santa Marta de Tormes. 37900. Salamanca
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